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Eg Número: 5048 1988, OVA 
A Y 

2 go ( y] "i ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

3 ba E COMPAÑIA ANONIMA —DENOMINAGA 

4 tanta par INMOBILIARIA LUFERUNO S.A.------- 

5 (Capital: $/. 2'060.000,00)---------- 

Ab, MELVA A, DE 6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

o e 7 República del Ecuador, el día de hoy JUEDES SEIS DE DICIEMBRE DE 

: g MIL NOBECIENTOS NOBENTA, ante mí, Abogada MELIA RODRIGUEZ DE 

y  VERDUGA, Notario Titular Décimo Sexta del Cantón, comparecen: A) 

¡o Por los derechos que Fepresenta de la Compañia PREDIOS PONANI 

0 1 $.A., en calidad de Presidente, conforme consta de la copia del 

0 1” nombramiento inscrito que me presenta, el señor LUIS FERNANDO 

13  SOUMEZ ROSALES, de estado civil casado, de profesión ejecutivo; B) 

14 Por sus propios derechos, el señor RAUL GOMEZ AMADOR, de estado 

15 — Civil soltero, licenciado en ciencias sociales y políticas; C) Por sus 

16 Propios derechos, el señor LUIS ESTEBAN G0MEZ AMADOR, de estado 

e 17 civil soltero, licenciado en ciencias sociales y políticas; D) Por sus 

lg Propios derechos, el señor RAUL FARIÑO BAJAÑA, de estado civil 

: 19 Soltero, empleado; y, E) Por sus propios derechos, la señorita RUTH 

AGUIRRE ANDRADE, de estado civil soltera, empleada. Los N
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comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

Nm
 

pa
 

22 ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, hábiles y 

23 capaces para contratar, a quienes de conocerlos doy fe. Bien 

24 instruidos sobre el objeto y resultado de esta Escritura Pública de - 

25 Constitución de Compañía Anónima, a la que proceden como antes 

26  —úueda indicado, con amplia y entera libertad, para Su otorgamiento 

— 27 me presentaron la minuta, cuyo tenor es el que a continuación | 

» 28  Ccopio:- MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el re jistro de 
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escrituras públicas a su cargo una de la que conste la 

constitución de una sociedad anónima que se contrata al tenor 

de lás siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen 

en el otorgamiento de la presente escritura pública y manifiestan 

su voluntad de constituir una Sociedad Anónima, fas siguientes 

personas: la compañía PREDIOS PONANt S$.A.,, debidamente 

representada por su Presidente, señor Luis Fernando Gómez 

Rosales, autorizado por la Junta General Extraordinaria, de 

Accionistas de la Compañia, en sesión celebrada el veintiseis de 

noviembre de mil novecientos noventa; el licenciado Raúl 

Gomez hivador; el licenciado Luis Esteban Gómez Amador; el señor 

fai Fariño Bajoña; y, la señorita Ruth Aguirre Andrade, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

casado el primero y solteros los cuatro últimos. SEGUNDA: 

DENOMINACIÓN. La Sociedad se lama INMOBILIARIA LUFERUMNO 

S.ñ. G¡ERCERA: OBJETO SOCIAL.- El objeto de la Compañía es.: de 

caráctier civil y se dedicara a la compraventa -para sí-: de 

bienes inmuebles y a la administración de Jos mismos, pudiendo 

realizar toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos 

propios de la actividad inmobiliaria, relacionados con su objeto y 

permitidos por la Ley. La Compañía no se dedicará al corretaje de 

bienez raices ni al ejercicio del comercio ni de la industria. 

CUARTA: PLAZO.- El plazo de duración de la Sociedad es de CIEN 

AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del presente 

contrato en el Registra de la Propiedad del cantón Samborondón. 

No obstante, la Junta General podrá disminuir o prorrogar “este. 
plazo previo al cumplimiento de los requisitos legales, al tenor de 

lo dispuesto en el articulo treinta y tres de la Ley de Compañías. 
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QUINTA: DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la 

  

1 

2 Sociedad será el cantón Samborendáón, provincia del Guayas, pero 

3 Pádra establecer “agencias y sucursales en cualquier lugar del 

4 Ecuador o del exterior. Su nacionalidad es ecuatoriana. SEHTA: 

s CAPITAL SOCIAL.- El lapital social de la Compañía es de DOS 

AB, MELYA Ri, DE ó6 MILLONES DE SUCRES dividido en DOS MIL ACCIONES ordinarias y 

nom Sn o 7 fominativas de un mil sucres cada una. SEPTIMA: DE LA 

a SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía 

y INMOBILIARIA LUFERUNO S.A. se encuentra integramente suscrito 

¡o Por los accionistas de la siguiente manera: la compañía 

0 an PREDIOS PONANI S.A., por intermedio de su Presidente, señor, Luis 

O 12 fernando Gómez Rosales, suscribe Un mil novecientas noventa y 

ig Seis acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 

14 €llicenciado Raúl Gómez Amador, suscribe una acción ordinaria y 

15  ñominativa de un mil sucres; el licenciado Luis Esteban Gómez 

16 fimador, suscribe una acción ordinaria y nominativa de un mil 

”” 17 Sucres; el señor Raúl Fariño Bajaña, suscribe una acción ordinaria y 

1g Nnominátiva de un mil sucres; y, la señorita Ruth Aguirre Andrade, 

: 19 Suscribe una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres. 

OCTAVA: DEL PAGO DEL CAPITAL: La totalidad del capital social 

suscrito de la compañía INMOBILIARIA LUFERUNO S.A., se lo paga de 

N
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Nh me
 

la siguiente manera: Aj EN NUMERRRIO: Los señores: licenciada N
 
N
 

Raúl Gómez Emador, licenciado Luis Esteban Gómez Amador, Raúl MN a
 

24 —Fariño Bajaña y Ruth Aguirre Andrade han pagado cada uno, la 

25 Cantidad de un mil sucres, valor de la acción ordinaria y 

26 nominativa que cada uno de ellos há suscrito. Estos pagos constan 
A a. a a. eno Pi TO AX e A a 

27 uei Certificano de la “Cuenta de integración de Capital" de la 

28 Compañía, otorgado por el Banco del Progreso que se inse:tará y 
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formará parte integrante de esta escritura; y, 8) EN ESPECIE; La 

compañia PREDIOS PONANI S.A., por intermedio de su Presidente y 

representante legal, señor Luis Fernando Gómez Rosales, con el 

objeto de pagár el sesenta y CON enteros trece centésimos por 

ciento de cada una de las un mil novecientas noventa y seis 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada que ha 

suscrito del capital social de la compañía INMOBILIARIA LUFERUNO +..... 

$.A., procede a aportar y transferir a favor de esta última, un Jote 

de terreno de su exclusiva propiedad, aporte que lo efectúa en los 

términos que a continuación se indican: B.UNO. La compañia 

PREDIOS PONANI S.A., es propietaria única y exclusiva y regular 

poseedora del solar número DIECIOCHO (18) de la Urbanización 

“LAGUNA LORADA", ubicada en el Kilómetro uno punto dos de la via 

La Funtida-Samborondón, del cantón Samborondón, provincia del 

buáyas. El solar se encuentra comprendido dentro de:,los 

siguentes linderos y dimensiones: por el Norte, lago (longitud de 

curvas con treinta y un metros setenta y cuatro centímetros; por 

el $ur, cátic pública (longitud de curva) con veinticuatro metros 

treita y des centimetros; por el Este, solar número diecisiete, 

cón sesenta metros diez centimetros; 9, por el deste, solar 

número diechueve, con sesenta metros sesenta y. dos 

centimetros; medidas que hacen un área o superficie total de un 

mii seiscientos seseñta y ocho metros cuadrados, un decimetro 

cuadrado. B.UNO.UNO. La Mustre Municipalidad del cantón 

Sariborondón, aprobó la ejecución de la Urbanización "LAGUNA 

BOnñbi" y el plano de la Urbanización fue protoacolizado en la 
e 

Notaría Sáptima del cantón Guayaquil, el veintiuno de mayo de mil 

0eeciantes ochenta y nueve, e inscrito en el Registro de: la 
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Propiedad del cantón Samborondón el seis de junio dae mil 

novecientos ochenta y nueve. B.UNO.DOS. Posteriormente lá ilustre 

Municipalidad del cantón Samboroadón en sesión del once de 

octubre de mil novecientos noventa aprobó el rediseño de la 

iirbanización "LAGUNA DORADA”, y el plano definitivo de la 

Urbanización, se protocolizó en la Notaría Décimo Sexta del cantón 

buayaquil, el día treinta de noviembre de mil novecientos noventa, 

y se inscribió en el Registro de la Propiedad del cantón 

Samborondón el día [cinco de diciembre de mil novecientos 

noventa. B.UNO.TRES. La Mustre Municipalidad del cantón 

Samborondón autorizó la venta de los solares correspondientes a 

la urbanización "LAGUNA DORADA", tal como consta en el oficio 

numero cero veintinueve-S-CC-S-ochenta y nueve del dos de 

octubre de mil novecientos ochenta y nueve, suscrito por el 

Secretario del Concejo Cantonal de Samborondón, señor Miguel 

Soriano Valverde, protocolizado en la Notaría Séptima del cantón 

Guayaquil, el once de octubre de mil novecientos ochenta y nueve 

e inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón Samborondón el 

diecinueve de octubre de mil novecientos echenta y nueve. B.D0S. 

La Compañia PREDIOS PUNANI S.A. adquirió el dominio del inmuebie 

descrito en el literal que antecede, en mayor extensión, por 

compraventa ala Compañia GANADERA LA DELIA S.P.R. COMPAÑIA 

CIdIL EN COMANDITA PGR ACCIONES, según consta de la escritura 

pública autorizada por el Notario Quinto de Guayaquil, doctor 

Gustavo Falconi Ledesma, el diecisiete de agosto de mil 

novecientos ochenta y siete, ratificada mediante escritura 
o a A A po e A 
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ocnenta y ocho, inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Sañiborundón, el once de enero de mil novecientos ochenta y ocho. 

Por íu purte la Compañía GANADERA LA DELIA S.P.R. COMPAÑIA CIVIL 

EN COMANDITA POR ACCIONES adquirió el dominio del inmueble 

arribú referido, en mayor extensión, mediante aporte que le hizo 

en el acto de su constitución el doctor Luis Fernando Gómez Lince, 

tal cuño consta de lá escritura pública autorizada por la Notaria 

Décima Tercera de Guayaquíl, doctora Norma Plaza de barcia, el 

veintiuno de agosto de mil novecientos setenta y tres, inscrita en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Samborondón. el 

veidiicinco de agosto de mil novecientos setenta y tres; 8.TRÉS. 

La compañia PREDIOS PONANI S.A, por intermedio de su Presidente, 

señor Luis Fernando Gómez Rosales, con ei objeta de pagar el 

seseñta y cinco enteros trece centésimos por ciento de cada una 

de las un mil novecientas noventa y seís acciones ordinarias y 

nominativás de un mil sucres cada una que ha suscrito del capital 

sociai de la compañia INMOBILIARIA LUFERUNO $.A., procede a 

aportar y transferir, como especie 0 tuerpo cierto, como en efecto 

aporta y transfiere a favor de la preindicada compañía, el 

inmueble descrito pormenorizddamente en el literal B.UNO., que 

antecede, apartándose de esta manera de su dominio, posesión, 

uso y goce, los que transfiere a la indicada compañia; B.CUATRO. 

Los accionistas declaran expresamente que han avaluado el 

inmueble descrito en el literal B.UNO. de esta cláusula, mediante 

cuya aportación, como especie o cuerpo cierto, la compañía 

PREDIAIS PONANI S.A. paga el sesenta y cinco enteros trece 
PO o EI 

centesimos por ciento de cada uná de las un mil novecientas 

noventa y seis acciones de un mil sucres cada una que- ha 

   



m
l
 

  

AB, MELYA FR, DE 
. 

VERDUGA 

Nono XYI - Guayaquil 

0
0
 

N
N
 

GO
 

O
 

kh 
0
w
N
n
 

=< 
3 

Ñ 
0
0
 

| 

¡ | i 

N
 

en 
DN
 

a
m
d
 

DNS
 
O
R
O
 
?
P
O
S
O
N
S
N
S
a
3
a
e
s
a
a
s
a
 

2
 

o
N
D
 

1 

o 006 10623 - 4 

suscrito del capital sociai de la compañia INMOBILIARIA LUFERUNO 

5.4, en la cañtidaú de on MILLIN TRESCIENTOS MIL SUCRES, por loa 

que con la aportación aqui efectuada, la compañia PREDIOS PONANI 

5.H. paga el sesenta y cinco enteros trece centesimos por ciento de 

cada una de las indicadas un mil novecieatas noventa y. seis 

acciones; B.CINCO. El señor Luis Fernando bómez Rosales, por los 

derechos que representa de la compañia PREDIOS PONANI $.A., 

declará que el inmueble máteria de la aportación que efectúa su 

representada, descrito en el literal 8.UNO. de esta cláusula, se 

entueñtra libre de todo gravamen -saivo las servidumbres a favor 

de i6s demás solares úe la urbanizacion, constantes en la 

ordenanza de construcción y ornato de la urbanización “Laguna 

dorada”, que fue aprobada por la Municipalidad de Samborondón y 

gue 16s socios expresamente declaran conocer y aceptar- 0 

prohibición de enajenar a gravar y que no es materia de juicio 

útiuai alguno posesorio, petitorio ni reívincicatorio, no obstante la 

cuúl su representada se óbiiga asu saneamiento por evicción en 

ius 1er.migos de Ley; 8.5£15. Con la aportación hecha a su favor del 

insuueble descrito en el literal B.UND. de esta cláusula, la compañias 

INMOBILIARIA LUFERUNO $S.f. pasa a ser la propietaria única, plena 

y absoluta del referido insuéeble, pudiendo usar, gozar y disponer 

libremente de g£i cual en derecho le corresponde; B.SIETE. Los 

accionistas de jan expresa constancia de que todos tos gastos e 

impuestos que se ocasionen con motivo de la aportáacich asi 

diñueble descrito en el literal BANÓ. de esta Clúusula, sersí 

pagados par ia Aportante, la compañia PREDIOS PONAN: Sil; 
A mn A A A A A e A o 

- e 

B.GCHO. La compañia PREDIOS PONANI S.A. se , compromete a pagar 

si sóldo de cada una de las un mii novecientas noventa y seis 
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acciones urinarias y nominativas de un mil sucres cada una que 

ha suscrito, en cualquiera de las formas permitidas por la Ley de 

Compañias, en el plazo de dos años contadas a partir de la fecha 

de inscripción de la presente escritura en el Registro de la 

ropiedad del Canton Samborondón. NOVENA: ESTATUTO SOCIAL.- Los 

accionistas fundadores han resuelto aprobar el siguiente Estatuto 

Sycial: ARTÍCULO PRIMERO: El gobierno de la Compañia estará a 

cargo de la Junta beneral, fa misma que constituye su órgano 

supremo. La administración de la Compañia estará a cargo del 

Presidente y del Gereñte General. ARTICGLO SEGUNDO: La Junta 

General deberá ser convocada por el Presidente o por el Gerente 

General, por la prensa, en uno de los periodicos de mayor 

circuiación eñ el domicilio principal de ia Compañia, con ocho días 

úe umicipación, por io menos, al fijado para la Junta. Será 

presidida pór el Presidente y actuará de Secretario el cerente 

venerúl Las iicias se llevarán en hojas debidamente foliadas y se 

expeúnán de contormidad con el respectiva reglamento. ARTICULO 

TRACiRS: No se requerira de convocaloria praviá cuándo se traía 

de duntas  beneralos Universales, ¿e conformidad con lo 

dispuesto en el articulo doscientos ochenta de la Ley. de 

Compañias. En este caso, todos los accionistas concurrentes 

deberáñ suscribir la correspondienie ficia de Junta General bajo 

sanción de ñulitad y podrán reunirse ea cualquier lugar dal país. El 

guru ue dastalación para constituir la Junta Señeral,. sea 

ordináañia o ertraordináaria, es de por la menos el cincuanta por 

ciento del capital pagado, presente o representado cuando se mo 
trotu e primera convocatoria. La Junta General sa reunirá en 

seganúa convocatoria con el numero de accionistas preseñtes, 
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y  úebiendo expresarse asi en la segunda convocatoria. ARTICULO 

CuaRíO: Saivo disposición en contrario de ta Leg o del presente 

Estatuto, las resoluciones se tomarán por simple mayoría del 

capital pagado concurrente. Los votos en blanco y las 

  

AS. MELVA R, DE 

"  VERDUGA 

2 

3 

4 

5 abstenciones se sumórán a la mayoría. Cada acción liberada 

6 Gara derecho a su titular a un voto en las deliberaciones de la 

7 Notario XVI - Guayoqull Junta: General. las acciones no liberadas conferirán a sus 

propietarios derecho a voto en proporción a su valor pagado. 

: RATICULO QUINTO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación tegal 

  

    

  

e la Compañia será ejercida, individusimente, par el Presicente y Y 

por el berente General, quieñes podrán sero ño accionistas e a 

Compañía y durarán cinco años en sus funciones. — biciios 

funcionarios se subrogarád mutuamente a falta de cualquiera úe 

14 — elitos. ARTICULO SERTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son 

15 airibuciones de la Junta General: a) Designar y remover libremente 

16 al Presidente y al Gerente General de la Compañía; hb) Designar 

7 1WY us Comisario Principát y uno Suplente, quienes durarán cinco 

18 años en sus funciones; cj Autorizar la enajenación o gravamen de 

19 los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; d) Aprobar las 

20 Cuentas y los Balances que presente el Presidente de Ja Compañía; 

e) Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades, de la N
 

a
 

22 tormación de la Reserva Legal y ta constitución, en caso 

23 necesaria, de una reserva facultativa; y, Y) Las demás contenidas 

24 en la ley y en el presente Estatuto. ARTICULO — SEPTIMO: DEL 

25 PRESIDENTE Y DEL — GERENTE GENERAL.- El Presidente y el 

26 Gerente General de la Compañía tendrán las más amplias 
A o ——- y rr e 

27 facultades para administráaria y ejercerán la representación 

 



ampli y suiiciente pura adhiinisirar la Sociedad y para realizar, 

eñ ñóiibre de ella, toda clase de gestiones, actos y coniratos, con 

enctepción úe aquellos que fueren entraños al contrato social, de 

aquellas que pudiereñ impedir que ia Sociedad curpla sus fines y 

toúú lu ue implique el quedrantamiento del ordenamiento juridica 

vigente y dal orden público. ARTICULO OCTAVO: La Compañia se 

úisótiverá por las causas señaladas en la Ley de Compañlas y, en --. 

tai cúso, entrara eñ liquidación, la que podrá estar 4 cargo de sus 

propios adamoistradores. ARTICULO NOVENO: £a todo lo que np se 

encueatre pactado eñ el presente Contrato, la Sociedad. se 

sujetirá a lo prevista en lás leyes de la Republica. DECIMA: 

DOCUMENTOS —HABILITANTES.-. aj Certificado de Cuenta. de 

integración de Capital abierta en favor de lá Compañia; b) Copia 

certificada úei Acta de Juntg General Extraordinaria .. de 

ficcidmistas de la Compañía PREDIOS PONANI S.A., celebrada el 

veitveis de noviembre de mil novecientos noventa; y, 2) Copia del 

adinirameñio de Presidente de la Compañia PREDIOS PONANI $A., 

entendida a Yavor del señor luis Fernando cómez Rosales. 

6iSP0%1C10N TRANSITORIA: Queda facultada el abogado Raúl Gómez 

draeñana, pará firmar todos los escritos y en general, realizar 

tadas das gestiones tendientes al  perfeccionamiento ¡> del 

preseñte Contrato, e inclusive para obtener el Registro Único de 

Contrivuyentes de fa Compañia. Agregue usted, Señor Notario, 

ias Gecñús cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamiento 

úe exta ¿Escritura Publica. Hiogado Raúl tómez ÚUrdeñóna.- 

ñegistro numero mil setenta y tres.- (Hasta aquí la minuta). Los 
A E A A no A y rr a A 

comparecientes en sus calidades aprueban el conienido de la 

faiñitu isería, la mivina que queda elevada a Escritura Pública 

El Timma rr; 2 A SI CONTINUA EN 
LA UI har pep 
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Guayaquil, 26 de Noviembre de 1987. ' 

AA a Ia a 
CN nos » .v 

Gurrea er? lr os . 

Señor : 

Luis Fernando Gómez Rosales, - : 
Ciudad. - ¿ 

Llar. pe Lo Peres, * des . “ . ; po .. 

nyu Demis consideraciones: > z) ' . o. 

MNAE pr rn e. ty » 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General de Accja- 

nistas de la compañia PREDIOS PONANI S.A.! celebrada el día de honí ha de 

cidido desígnarlo como PRESIUENTE Ue «la compañía por el lapso, de e años 

con todos Jos: deberas y atribuciones constantes en los Estatutos Soc|a- 
> ed 0) 

les, entre. -Tos-cualés se establece la representación legal! de In compa - 
o ” 

íaa tgarído.«de. ananera”, Individual. 
: Y 

A Mp Ye] 

.PREDIDS, PONÁN IS. Ay se constituyó mediano Escritera Pública celebrada an 

“e el Nofario Vigésimo Primeronded Contón Guayaquil, e1 10 de Septiembre 
e A 

He 1987 Co litertta enel Registro Mercantil del Contón Guayaquil el 1h de 

Octubre de 1987, 

Usted reemplaza/en sus funciones al Abogado Vicente Quintero Almache, a 

quien se le ha aceptado la renuncia del cargo de PRESIDENTE, 

Atentamente, 

/ Y 

o | Ir 
Dr. sé JEvian Gómez Rosales 

Secret Yo Ad-Hoc 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE para el cual he sido designado según el 

nom “amiónto que antecede, - Guayaquil, 26 de Uoviembre de 1982,    

l E 
í A 

Queda inscrito el presente Nombramiento Ur PRESIDENTE 8 foja



£6.070, Número 12.951 del ingistro Mercantil y anotado bejo el nÓmero 

18.985 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por Impue 

to de Registro y Defensa Nacionol.-Guayaquii, Diciembre dirz de “o 

cientos ochenta y siete.-£1 Registrador Mercent1 
¿ / 

-— 

pa    

    

e » 
! -.- 

AB..HECTCR MIGUEL AS ANDRADE * 
Ascitrador Mercsuty dol Cam 

Se tomb nota de este Nombramiento a foja 41.080 del Registro Mercentil 

de 1.987, el margen de la inscri pei 6 respective. -Gunyoquil, Diciembre 

diez de mil novecientos ochenta y 81 te.-E1 Registredor Mercent11.- 

AB/HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE o A 

Aesiuedor Mercantil del Caftón Guayaquil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE_ACCIONISTAS DL 

LA COMPAÑIA PREDIOS PONANI S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a las 09h00 del día 26 de noviembre de 1990, en el local social 
ubicado en el Kilómetro 3 de la Avenida Juan Tanca Marengo, se encuentran reunidos ln3 
accionista3 de la Compañía, señores: Antonio Gómez Santos, propietario de 250 acciones, Pedro 
Pablo Gómez Santos, propietario de 250 acciones; Andrés Gómez Santos, propietario de 250 
acciones, Susana Gómez Santos, propietaria de 250 acciones; Dr. Luis Fernando Gómez Lince, 
propietario de 250 acciones; Delia Rosales A. de Gómez, propietaria de 250 acciones; Delia 
Gúmez R. de Marcos, propietaria de 125 acciones, Luis Fernando Gómez Rosales, propietario de 
125 acciones; Leonor Gómez R. de Quiñones, propietaria de 125 acciones; Dr. José Fernando 
Gómez Rosales, propietario de 125 acciones, con lo que se encuentra presente la totalidad del 
capital social “suscrito y pagado de la Compañía, ya que. todas las acciones son ordinarias, 
nominativas y de un valor nominal de un mil sucres cada una. Los presentes, por unanimidad, 
resuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas con el objeto de 
tratar sobre la autorización que debe conferirse al representante legal de la compañía para que 
intervenga en las escrituras de constitución simultánea de las compañias INMOBILIARIA 
LUFERUNO S.A., INMOBILIARIA LUFERDOS S.A., INMOBILIARIA LUFERTRES SA., INMOBILIARIA 
LEONORUNO SA., INMOBILIARIA LEONORDOS SA., e INMOBILIARIA LEONORTRES SA., 
suscribiendo 1.996 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, en cada Una de 
ellas, con excepción de INMOBILIARIA LUFERTRES S.A. , en la que suscribirá 2.096 acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagándolas mediante el aporte de los lotea 
número 18, 19,G,C,Dy8, respectivamente, de la Urbanización Laguna Dorada, ubicada en el 
Kilómetro 1 2 de Te vía Lá Puntilla-Samborondón, por un valor de S/. 1 300. 000,00, S?. 
1'400.000 00, 5/. 2'695.000 00, 5/4. 1"350.000 06, 37. 1"350.000,00 y S/. 1"200.000 50, en 
3u orden. El objeto social de cada una de las compañías es de carácter civil y se dedicará a la 
compraventa -para sí- de bienes inmuebles y a la administración de los mismos, pudiendo 
realizar toda clase de actos y celebrar toda clase de contrato propios de la actividad 
inmobiliaria, relacionados con 3u objeto y permitidos por la Ley. La compañía no se dedicará al 
corretaje de bienes raíces ni al ejercicio del comercio ni de la industria. Preside la zezión el Sr. 
Luis Fernando Gómez Rosales y actúa de Secretario el Sr. Antonio Gómez Santos, quien da 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 281 de la Ley de Compañías. Toma la palabra el 
Presidente de la Sesión, quien manifiesta que se debe proceder a tratar sobre el tema del orden 
del día, zubre el que hace una clara exposición respecto a la conveniencia de la celebración de los 
Contratos de Constitución de las Compañías y el pago de parte o del total de laz acciones mediante 
el aporte a cada Compañía, de terrenos de propiedad de Predios Ponani 5.4.. Luego de deliberar al 
respecto, los accionistas, por unanimidad, resuelven autorizar al representante legal de la 
compañía para que intervenga en las escrituras de constitución simultánes de ls3 compsñies 
INMOBILIARIA LUFERURO S Á., INMOBILIARIA LUFERDOS S.4A., INMOBILIARIA LUFERTRES SA. 
INMOBILIARIA LEONORUNO Sá, INMOBILIARIA LEONORDOS S.A. , € INMOBILIARIA LEONORTRES 
Só. suscribiendo 1.996 acciones ordinarias y nominstivas de un mil sucres cada una, en cada 
una de ellas, con excepción de INMOBILIARIA LUFERTRES S.A. , en la que suscribirá 2.006 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagándolas mediante el aporte de 
los lotes número 16, 19,6, C, D y 8, respectivamente, de la Urbanización Laguna Dorada, 
ubicada en el Kilómetro 1.2 de la via La Puntilla-Samborondón, por un valor de Sf. 
1*'300.000,00, 5/. 1"400.000,00, S/. 2'096.000,00, S/. 1"350.000,00, 5/7. 1'359.000,00 y 
57. 1"200.000,00, en su orden. El objeto social de cada una de las compañías es de carácter civil 
y se dedicará a la compraventa -para sí- de bienes inmuebles y a la administración de laz 
mismos, pudiendo realizar toda clase de actos y celebrar toda clase de contratos propios de la 

—_actividad inmobiliaria, relacionados cón su objeto y-perimitidos-por Ja keu.-ba compañía no se: > 
dedicará al corretaje de bienes raices ni al ejercicio del comercio ni de la industria. No hableido 
otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo 0:15] 
as leída a los presentes, quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna que háter, 

   



Municipalidad del Cantón de Sanborondón 99% 2902 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 
PREDIOS URBANOS 

AÑO 1.9. 9U 

TITULO Me 6223 

RECTA EMISION +..É£nbro..13.de.1,990.. . 

e PARROQUIA: .....oooccroo encon 

NOMBRE DEL PROPIETARIO ....MEVIDO 1 

DIRECCION Parroquia. .Tarif.e. Sertar. 15, area OL Soler, Ne 01 "TORNO 
unas testa nó Br 05610201 construc. 
AVALUO COMERCIAL: .0ooococccoccccniocos conos o S,. ...164 552. 000,00 

REBAJAS .....oo ooomooonancoracranonac rro rr Sh... ... 

AVALUO CATASTRAL: cooocccncionooncióos po 987731, 000, 00 
Impuesto Mundcipel ............. earnananaoncnnnnaa cnn Só. ......1.562.706,00 

Contribuciones y Mojoras .....oooomocccc..... Lar 

Aceras y BOrdillos ....oo oocconoconecnnnnraninocono ro o anna rr . 

Asco de Calles .....oooconcccrocane  eonrrar rr o 

1% Medicina Rural .....o .occcoccncrcan rr ss o... 

ls Construcciones Escolares ....ooooomsmoo roo... E 90.7 31, en 

10% Solares no Edificados .... ....0ooooopoo o... +. AN 

2% — de S/, 100.00 a $S.'. 200.000 AD. ........... . E, 

3% de S/. 200.00 a S.. 500.000 ADC. ............ .. Mc 

A .. OZ 506,00 

A Socdalaars. o 2194 ara 9a 

e Doiba E Ñ 
br DEPT a Í 

; ere 

   



¿. Ni unicipalidad del Cantón 

Damborondón > .     
“Oficio No 0 

0 
Samborondón, Enero 13 de 1Yon 

    

Depto. de AVALUOS y CATASTROS 

JOSE A. TORRES CHICA 

JEFE DE CATASTRO Y AVAT.UOS MUNICIPATES DET CANTON SA-:WBORONDO!. 

A vetición verbal de narte interesada C E R TIJTFITCO: Que el valor del motr 

cuadrado del solar Y 01 de la -anzona Y 01 del sector 15 (TOMIERO 6) de +rontr 

dad de PREDIOS PONANI S.A. es a razón de Y 774,00   
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Guayaquil, 5 de Diciembre de 1990... 

I 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

LIC. RAUL GOMEZ AMADOR... .... $.1-000,00 

LIC.LUIS ESTEBAN GOMEZ .AMADOR. .. 1.000,00: --- 

SR.RAUL, FARIÑO BAJAÑA . rms . 1.000,00 

SRTA.RUTH AGUIRRE ANDRADE — .......... 1.000,00 

  

En consecuencia, el total de la aportación es de .S/4.000,00 

CUATRO MIL 00/100 sucres--———— 

  

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, 

la antes mencionada Superintendencia de Compañías nos comunique que 

Compañía, se encuentra debidamente constituida, 

después que la 

y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente constancia 

de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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CAR-004 

Teléfonos: 523877 - 526447 P. O. Box 11100-11101 Telex: 3662 PROGRE-ED Guayaquil-Ecuador - 

 



TERA AU A GUATAGDIL 

¡¿CIF. “EL aa Sto. PisiDf. 10 

ceras 407 y G. Córdowez 

cletf.s 71:1778 * 305946 

Guaraquil, 

a 
od . 

“eño:r DNerente 

danto ¿entral del Ecuador ” 

Ciadadar 

Me us iarnizad con el Jiteral :) del Art. 1% de la Ley Notarial 

gesta ¿l fr “Ca del CTidigo Tributario, depósito en la 

“uenta de la Municipalidad de Sanmborondon, Institución que se ha 

Niaygesáa recibir, el valor correspondiente al Impuesto de 

Gdicatalas, cuyo detalle es el que sigue! 

  

GENEFICIAR: MUNICIPALIDAD TE SAMBORONDON 0 

FACUENTA Ho. UI22064-8 

edARUITRATO: APORTO INMUZELE CONSTITUCIÓN COnPAR TA 

SAYAGO TORENS COMPARTA PREDIOS PONANI 27.%. 

ar £ FAVOR: COMPANIA LUFERUNO S.A. 

iNebuliE CODICd: SOLAR No. 18 LRB. LACURA DEPFADA (EAMEORONDON ) 

CubBbrITI: 5/. 17909.000,06 
- 

¡ME ZTO DE ALLABALASS 

MP: 1 PRIMEROS Sé. 300,.0002,00, Si. 20.002,00 o. 
IMP.5 + 

SQr IXCENDENTE EL isso... 40.20%, 0 

FuTid. DECIMPUOESTO DE ALCADA A. cenrraraa rara 3. 10.000,00 

Sé. ¿05.000,00 
nora o ss ss sas osas oda     

A a ta LO 

    

   

        
      
    

    

    
BANED- -CEMIRAL DEL ECUA! POR f. a 

e A o e GUAYAQUIL FO" A e - 

LUGAR Y FECHA 

DENOMINACION > 
DE LA CUENTA OS 

RONDON (IMP. ABALAS 

MO 50.000,00 
Sirvase endosar los cheques y detallarlos ui reverso 

si el espacio no es suficiente utilice otra(s) papale- 

táals) o adjunte una tira de sumadora. 
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006 30011 

LATA 14 1- GUAYAQUIL 

CDTI CEL TL Sto. Fisco Of. SÓ 

2, Yráace 3477 y Ge Córdovs 

aorta TO177B 4 Tub04de 

Guay hiuadds, 

“abr Gerente 

sema mentral Gel Eruedor 

Cludad.- 

litersl bs» del Art. 179 de la Ley Notarial 
pa confoaraldad con el 

Tribatário, depósito en la 

SAO MA y sl Art. 306 del [o20d1g0 

Suerte de la Empresa FErovincia! 03 fas Toteble de Guayaquil, 

AN Institución q ¿a ha negado recibir, el valor 

cional de Alcebelsz, Cuyo detalle 

es el que 51q9ues? 

E 

0 corresponda. 2010 al impuesto “12 

- e 

BENTRICIARIA: EMPRESA PrRIVIHCIA DE mua POTABLE DE GUAYAQUIL 

RE lEliTra Ho.: 2. 311124 

LTACONTRA IO: APORTE INMUEBLE CONSTITUCION CIF IPARIA 

Arda LO TURCA: LOMmPArTA PREDIOS PONANI S.A. 

pri A FAVOR: COMPANIA LUFDRUMO S.fñe 

” INMUFSBLE CODZEO: SOLAR Ho. 146 LRE. LAGUNA DORADA (Sn EOROMDON) 

Zo, CUANTIAZ 5%. 1"300.000,06 

  

1 : 3 l 

AL
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BANCO -GENTRAL DEL ECUADOR CUANITA: 15200, 
dica, LED sa 402486 

LUGAR Y FECHA a — 

DENOMINACION 
DE LA CUENTA La 
BEE DA GORTAQUILOEMES ADIOS EM 
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NDOTARIA XV I-GUAYAQU ii. 

EDIF. CEL ALFIL" Sto. Piso-Df. Sul 

RP, Yvaza $97 y Do Coros: 

Te,elos DUI 7TO Mundi 

Guaraduil, 

> 

SERIOS CE Ten te 

Benio Central del Ecuador 

Ciudsd.- 
. 

De conformidad con 8l literal 11 del Art. 1% de la Ley Novárinl 

vigente y el Art. 306 del Código Tributario, depósito en la 

Cuenta del NH. Consejo Provincial del Guayas, institución que se 

ha negado recibir, el valor corresptr 2ndiente ¿2 Impuesto Adicianal 

de Aiicabalas, cuyo detaldée es cal que Sigue: 

  

BENCTICIÓRIA: H. COMSEJO PROVIRCIAL DEL GUATAD 

KXRCUENTA Na. O2210014-1 Y 

ReReCCHTRATO: APORTE INMUEBLE CONSTITUCION COMPARTA 

FAA A PLOTORGA: COMPAÑIA PREDIOS PONANI E, 

Xi A FAVOR: COMPAÑIA LUFERUNO S.A. 

TUMUEPLO COD160: SOLAR Ro. 10 URE, LAGUNA DORFEA (SAMECRONDON) 
o dr, 

A 0, UL, 
e 

EMPRDOTO ADICIONAL DE ALCIZAL OT. ccoo...» conarcnr ms 13.000,00 

LABEL IO 4 LACARCE .. ooo no ooo or.» rca rr rr PA MU O    

  

    

ATENTAMENTE 

  

AAA A TIPO > -NUPPCEEAAERE 10m y 

  

     
o NM 1 200,099 8 5 

        

     

   

    
   

  

   
    

Sírvase endosar los cheques y detallarlos ul reverso ” 

. si el espacio no es suficiente utilice otra(s) papele- 

ta(s) o adjunte una tira de sumadora. 
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7S z, DENOMINACION 

Ea GUAYAS (IMP. ADIC. | 

loe o 
| 20 £ 
c es e 

: ES má 
cmo 
E a» 0 

¿. 8 il 
E. 

E 

z 
Z 

E 
z   « "m. OyP 05 REV. 

Lo A PPP rs 

 



  

006 50P12 
CUERPO DE BOMBEROS DE SAMBORONDON 

Dirección: Bolívar y García Moreno 

SAMBORONDON —. GUAYAS - ECUADOR 

  

Samborondón, 4 de Diciembre de 1290 

MAGDALENA AURIA DIAZ, TESORERA DE CUERPO DE BOMBEROS DE 

SAMBORONDON, a petición de parte interesada CERTIFICA sd 

Que revisados los archívos de la oficina a mí cargo consta que el solar 

código actual (40.-56=10=10, ) dela Urb. "LAGUNA DORADA" de 

propiedad de la Cfa."PRECIOS PONANI S.Á " se encuentra al día en 

el pago del 1,/2 por uil a ésta Institución Bpmberil,hasta 

La Tesorera de Cuerpo de Bomberos 

samborondón.- 

  

TISOBERA
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUA!: 30013 

aRi A SEMA ES TO OOOO ave 
Ne Togjáo IMPUESTO” DÉ ALCABALAS ri 30

 
> e S 8 O
 

» Q S 

RECIBI de PREDIOS PONANI S.A ( APORTE A CONST DE COMPAÑIA ).- 

la cantidad de ...TRE CE..MIL...00....../100 RR LRRnERn RR CRA IIRRRRRAR TARA AR GRAO ARO RAR LG Ronan rra sueros, 

5 
A 

! 

por concepto del uno por ciento adicional ul Impuesto Alcubalus, sobre un valor de = 
/. 11300..000 00 nr nr nr naR O sI CRONO ROLE NOIR RR RAR IIEAANINUA GAR NAR A SONATA SAVE arar cano correa coronan ar noo ros nn nnoniocanancrnananara por la iransferencia 

de dominio de ... INMUEBLE... AZ L........ LUFERUNXO.....So do... CANTON...SAMBORODON ot?............. 

motanonan PAGADO” "CON" "CHEQUE" Y 128556" """"BCO" “DE 'MACHALA “erriiimernnermenrintrtnens 

         
i. 

So. : 0 ! unta de Bojeficencia del Guayaquil 

! o. _ , Do ema ra ano ro funccarnanararan roman nenconsanon! Prrccnrroronaanronnacrenes 

A : José Veintimilla Cabrera 
TESORERO 

— - TU, ==. Pa qa EEE E PUE TAE PAY ETS MEAT TEL SIERRA TITO. INUNTT VA DDN LR: AG INT VTA 

. MEPUBLICA DEL ECUADOR 

-16 JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
O Ne “0762: Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

o Guayaquil, de _Di0. 18/. 90= de 19 

    
   

   

  

   
    

  

   

Recibí de Predios PONANL. Sehe- 
a ¿A A A II rr » omar . 

la cantidad de. SEIS. MIL QUINIENTOS | er 

por Impuesto a la DEFENSA NACIONAL selgo ALCABALAS, que le corresponden en ll 

hace a. -_ LUFERINO S Ae". 

del predio, l ¿ubicado en la calle. A DER O 4 
de la Parroquia _ SIbOrondon:= coa Gel Cantón 

consistente en, bumueble.=. A El 2 E IE e 

Valor sobre el que se paga el impuesto $. cc 0 

dol Notario Dr... Melya de Verdura. o cc coo] 

12 olco para DEFENSA NACIONAL S/. 6.500,00
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006. 30014 6 

para que surta sus efectos legales.- £l capital social de la 

Compañia eñ formación es de Dos milliones Ge sucres.- El aporte 

que se efectua es por una cuantia de Un millón trescienios aii 

suires.- Queda agregacto aá mi ñegistro el Certificado de 

lategración úe Capitai; la capia ceriificada del ficia de Junta 

veneñai Extraordinaria de fccionisias de la Compañía PAcGIús 

PONANI $.A., celebrada el día veintiseis de noviembre de fi 

novecientos noventa; el sorabramiento de Presidente de la cjtada 

compañia; los certificados municipales y de bomberos; asi como 

los comprobantes de pago de impuestos que gravan la presente, 

ctuyOs tenores se incorporarán en cada uno de dos testimonios que 

de esta se dieren.- ieida que fue integramente por mi, la Notaria 

á los otorgantes, estos la aprueban, se afirman y ratifican en 

todas sus partes, y pará constancia firman en unidad de-.acto 

conmigo, de iodo lo cuál doy fe.- y 

SALES. — LiBrH 

: 04 -0351399-2 — Céd. Ciudalianid: 09-0896590-8 

, Certif. Vutación: 139-189 

p. PREDIOS    
       
    
    
   

    

  

.. RUTH AGUIRRE ANDRADE 
AX 

jududania: 09-DBS096-5  Léd. Ciudadania: U9-1079029-4 

cert. iotación: 135-190 Certif. Votación: 004-197 : 

ep: Lirmas.. 

A A PP PP [O € E A o ms
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RADCTARINO Bl 

Ce. Ciudacania: 09-1384874-3 

Certií. VDolación: No constó en padrones (Cert. + 250605) 

SM. 
¿ME y ¡al GA 

Ade eo FLV R 7, > DE VIMDUGA 

NOTO A¿VY - GUAYAQUIL 

a 
eo PU 

dad OE ARGOS. TESTAIRONG O 0 

       

  

. y le 

pr. 
y Ui “EBUGA 

ERTA 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA NUMERO QUINIENTOS QUATRO-B DE FECHA DICIEMBRE 

5EIS DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, HE TOMADO NUTA DE LA 

RESOLUCION NUMERO '*NOVENTA Y UNO-DOS-UNO-UNO-CERO CERO 

CERO CERO DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE DE FECHA ENERO 

VEINTICUATRO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, DICTADA 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS APROBANDO EL 
O a a nr mr 

CONTRATO. ESCRITURARIO DE  CONST 

ANONIMA DENOMINADA 

CONFORMIDAD AL PRESENTE TESTIMONIO. - 

PA A [O A A y 

ITUCION DE COMPANIA 

INMOBILIARIA LUFERUNO —S.A. DE 

GUAYAQUIL, ENERO 
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. VESINTINUS VE: DE MIL NOVECIENTOS NOVENT 

CERTIFICO.- LA NOTARIO. ¡Hill 
2d      
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Ab. MELVA R. DE 7 
VERDUGA 

Notario XVI - Guayaquil 8 : 

9 — C3KPIFICU:- Dando cumplimiento « lo dispuesto en el Af- 

0 1 título Tercero de la Resolución Ro. 91=2-1-1-0000247:"-- 

O 1 dictada por el señor Subintenuente ue Derecho Societá.- 

12 rio de la Intenaencia de Compañias de Guayaquil, el Véin 

13 ticuatro de ¿.ncro de mil novecientos noventa y uno, la- 

14 Transferencia de Dominio ccnstante en la Escritura de - 

15 Constitución que antecede, que re«liza la Compañia "Pre 

: 16 “ios Ponani S.á", a favor de la CubFáblá "INMCBILIARIA) 

. a PUFEXUNOBLA", queda inscrita, de fojas: 658 a 663, coh- 

13 €lóo. 52 en el Registro ue : ropiedad; y, anotaua bajo- 

19 €l No. 127 en el Repertorio.- £e arcnivan los comproban 

29 tes de pago de impuestos ue Registro y adicionales.-Sam 

2] Porondón, a veintinueve úe “nero ae mil novecientos no- 

 



0.
 

0 
X
O
0
 

0 
a 

0 
N
o
 

=-
l 

- 
») 

ws 
u
l
 
=
=
 

"2
h 

0 
N
o
.
 

0 

- 21 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

anotada bajo el No. Y» 

CERTIFICO:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto de la Resolución No. 9Y1-2-1-1-0000247, 

dictada por el señor Subintendente de Derecho Societa- 

rio de la Intendencia de Compañias de Gueyaquil, el - 

veinticuatro de Enero de mil novecientos noventa y uno, 

la scritura de Constitución de la COMPANIA "INMUBILIA 

Kia LUFEKUNO S.A", que antecede, queda inscrita de fo- 

jas: 93 a 106, con el 3 el Registro Mercantil; 

le9- 
en el Repertorio.- Samboron 

_ dón, a veintinueve de Enero de mil novecientos noventa 

 


